
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

TF 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30 am – 12:30pm y  1:30 pm – 4:30 pm 

 
 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Verbal sumario- Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00253-00 

 
 

DEMANDANTE: JACKELINE SUAREZ FUENTES C.C. 27.603.893 
DEMANDADO:   JOSEFA ESTUPIÑAN ARAQUE C.C 60.361.045 
 
 

En atención al memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante la Dra. LUDY 

ALEXANDRA MONTAÑEZ GELVEZ enviado el día de hoy, mediante el cual informa al Despacho 

que no se encuentra en condiciones físicas ni intelectuales para asistir a la audiencia programada 

por esta oficina debido a una enfermedad estomacal y general. 

 

En consecuencia de lo anterior, esta servidora judicial accede al aplazamiento de la diligencia y en 

consecuencia, se dispone señalar el día LUNES 09 DE OCTUBRE DE 2023 a las dos y cuarenta 

y cinco de la tarde (2:45 pm) para llevar a cabo la AUDIENCIA dispuesta en los artículos 372 y 

de ser el caso 373 del C.G.P. Para lo cual se ordena citar a las partes, los testigos y demás 

intervinientes a quienes se les advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia señalada le 

acarreara las sanciones establecidas por Ley  

 

Las demás disposiciones del auto que fijo fecha para audiencia quedan incólumes. 

 

La presente diligencia no se fija en fecha más próxima, al no existir disponibilidad en el calendario 

para misma. 

 

CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 
 

 
 



Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00313-00 
 
 
DEMANDANTE: ELVER ALEXANDER DIAZ GOMEZ 
DEMANDADO:  ALEXANDER PABUENCE GUERRERO  
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 380a333bee401272b76431f8666fb09c6c88f329f28c16e08913180ad0cea989

Documento generado en 04/10/2023 02:09:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00100-00 

 

 

DEMANDANTE:  ASESORIA MICROEMPRESARIAL SAS 

DEMANDADO:    RAFAEL CUADROS HERNANDEZ  

                             ESPERANZA HERNANDEZ NIÑO 

     LEIDY JHOANNA CAMACHO CELIS 

 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 
 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
HIPOTECARIO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00129-00 

 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado:  ZULAY ORTEGA CASTILLO C.C 60.382.178 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso HIPOTECARIO instaurado BANCOLOMBIA S.A NIT 
890903938-8 en contra de ZULAY ORTEGA CASTILLO C.C 60.382.178, por pago total de la obligación de 
conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 260-290165, ubicada en APARTAMENTO 301 DE LA TORRE A INTERIOR “EDIFICIO LOS 
LIRIOS” DE LA MANZANA 11 URBANIZACION NATURA PARQUE CENTRAL -PROPIEDAD HORIZONTAL- 
UBICADO EN LA CALLE 5 PEATONAL # 4-103 DE LA CIUDAD DE CUCUTA. Con tal fin déjese sin efecto el 
Oficio No. 463-2022 de fecha 12 de mayo de 2022 enviado a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 260-290165, ubicada 
en APARTAMENTO 301 DE LA TORRE A INTERIOR “EDIFICIO LOS LIRIOS” DE LA MANZANA 11 
URBANIZACION NATURA PARQUE CENTRAL -PROPIEDAD HORIZONTAL- UBICADO EN LA CALLE 5 
PEATONAL # 4-103 DE LA CIUDAD DE CUCUTA. Con tal fin déjese sin efecto el despacho comisorio No. 737 de 
fecha 29 de julio de 2022 enviado al INSPECTOR DE POLICIA. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

        NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07659b0d3ccd4eb0e799cbfef7780af0c3a0ffdaac3db8b57e67d481e9532fe8

Documento generado en 04/10/2023 02:09:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

                                EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00106-00 
 
 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS 
DEMANDADO:  NUBIA ESTHER CARRASCAL ANGARITA 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2023-00271-00 
 
Demandante:   PRA GROUP COLOMBIA HOLDING NIT. 901.127.873-8 
Demandado:   JOSEFINA CÁRDENAS MARTÍNEZ C.C 60.289.403 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo .Rad: 54-001-41-89-001-2023-00628-00 
 
 
Demandante: JHON JAIRO ARAQUE LEON C.C 1.090.390.662 
Demandado:  WILSON RAMIREZ SEPULVEDA C.C 1.092.339.861 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por JHON JAIRO ARAQUE LEON actuando a 
través de apoderado judicial en contra de WILSON RAMIREZ SEPULVEDA para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe corregir en la demanda el número de cédula de ciudadanía del demandado, toda vez 

que no corresponde a la indicada en el título valor. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JHON JAIRO ARAQUE LEON actuando a través 
de apoderado judicial en contra de WILSON RAMIREZ SEPÚLVEDA, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a SERGIO ALDEMAR PEÑARANDA ZAPATA como apoderado especial de la parte actora 
en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 

de octubre de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 403981ed4034b63b49cd83f6228f2ca0a532d2c3646bd67f9f2220924a328122

Documento generado en 04/10/2023 02:09:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00629-00 
 
 
Demandante: ADMINISTRACIONES GALTOR S.A.S NIT. 901.574.073 
Demandado: JOSÉ DAVID MONCADA BLANCO C.C 1.090.441.970 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por ADMINISTRACIONES GALTOR S.A.S 
actuando a través de apoderada judicial en contra de JOSÉ DAVID MONCADA BLANCO para decidir 
acerca de la admisión de la demanda. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe ajustar las pretensiones, toda vez que solicita el pago de la cláusula penal, la cual debe 

tramitarse bajo una acción ejecutiva, configurando con ello, una indebida acumulación de 
pretensiones. 
 

2. En el libelo introductorio si bien menciona que se trata de una demanda de restitución de 
inmueble arrendado, indica también que se libre mandamiento, lo cual resulta incongruente en 
el presente proceso. 

 
3. Debe presentar en debida forma los hechos de la demanda conforme al objeto de la misma, lo 

anterior, teniendo en cuenta que menciona los datos de contacto de los codeudores, sin 
embargo, como ya se advirtió ésta se trata de una acción declarativa y no ejecutiva, aunado a 
que en el poder no se otorgó facultad para demandar a los codeudores, sino únicamente al 
arrendatario. En ese sentido, se le requiere para que presente nuevamente la demanda de 
manera integral. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ADMINISTRACIONES GALTOR S.A.S 
actuando a través de apoderada judicial en contra de JOSÉ DAVID MONCADA BLANCO, por lo expuesto 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a MARIA ELENA TORRADO PATIÑO como apoderada especial de la parte actora 
en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
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Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 

de octubre de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 

 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
                         Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00633-00 

 
Demandante:    NORMA NILSA BLANCO VARGAS  
Demandadas:   SANDRA VARGAS MENDEZ  

      ANA LUCÍA FLOREZ BUSTOS 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por 
NORMA NILSA BALNCO VARGAS actuando en nombre propio en contra de SANDRA VARGAS 
MENDEZ Y ANA LUCÍA FLOREZ BUSTOS. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se observa que la demandante señala que la dirección del 
domicilio de las demandadas en el presente tramite ejecutivo es: Avenida 6E # 6-53 Barrio la Rivera 
de esta ciudad, el cual se advierte que éste no se encuentra dentro de las comunas 3 y 4, de las que 
resulta competente esta Unidad Judicial.  
 
En ese sentido se enuncia a colación lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero 
de 2017, Artículo 11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despachos de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan 
Atalaya y la determinación mediante los acuerdos de este Consejo del territorio en el cual ejercerán 
sus competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
fuera de esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta 
conocerán de los asuntos de mínima cuantía que no correspondan territorialmente a las ciudadelas 
de la Libertad y Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de conformidad con la norma antes citada, al observarse que la presente demanda 
ejecutiva debe adelantarse por los Juzgados Civiles Municipales- Reparto, conforme lo establece el 
Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia por razón del domicilio de las demandadas, por lo expuesto en la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a los Juzgados  
Municipales- Reparto. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 
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          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00635-00 
 
 

DEMANDANTE:   CREZCAMOS S.A   NIT. 900.515.759-7 
DEMANDADA:     JENIFFER BELEN CALA MENDOZA  C.C 1.148.710.327 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite del proceso ejecutivo, promovida por 
CREZCAMOS S.A a través de apoderado y en contra de JENIFFER BELEN CALA MENDOZA. 
 
Revisada la demanda  ejecutiva y sus anexos, observa el Despacho que la apoderada demandante, señala 
como lugar de notificaciones de la demandada  la Avenida 5 AE # 2 AN - 35 Urbanización La Coralina 
Manzana B Lote 1 de esta ciudad, sector que se encuentra ubicado en la comuna 8. 
 
En ese sentido se enuncia lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, Artículo 
11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la determinación mediante los acuerdos 
de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces 
Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los asuntos de mínima cuantía que no correspondan 
territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, este Juzgado no goza de competencia para conocer del 
presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de apoyo judicial para 
que sea repartida entre los Jueces Homólogos ubicados en la ciudadela de Atalaya,  conforme lo establece el 
Art. 90 del C.G.P, lo anterior teniendo en cuenta que el título valor señala como lugar de cumplimiento de la 
obligación la ciudad de Cúcuta. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de competencia por 
razón del territorio, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de apoyo 
judicial para que sea repartida entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
ubicados en la Ciudadela de Atalaya. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la salida del 
proceso. 

 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c45d0a5c262fec51c1133b9ef23b6a8489dafc13779b47889963ae305421026

Documento generado en 04/10/2023 02:09:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00636-00 
 
 
Demandante: ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C 1.090.467.283 
Demandado:  JORGE EDUARDO ANAYA TARAZONA C.C 88.206.448 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL 

actuando a través de apoderado judicial en contra de JORGE EDUARDO ANAYA TARAZONA para decidir 
acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe corregir el poder, respecto de la correcta identificación del demandado, toda vez que 

indica un número que no corresponde. 
 

2. Debe esclarecer en el cuarto hecho la fecha de vencimiento del título valor toda vez que 
menciona una distinta a la relacionada en el referido documento. 

 
3. En la pretensión 1.1, menciona un pagaré distinto al aportado objeto de ejecución. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL 

actuando a través de apoderada judicial en contra de JORGE EDUARDO ANAYA TARAZONA, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JUAN SEBASTIAN SALAZAR YANEZ como apoderado especial de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 5 

de octubre de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00168-00 
 
DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   LAYNIKER OLIVER GELVEZ OLARTE 
 
Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y al no 
objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00634-00 
 
DEMANDANTE:  DIEGO LUIS CORONEL PEÑUELA 
DEMANDADO:    CIRO ALFONSO RINCON CELY 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Juez
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Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00953-00 
 
DEMANDANTE:   CAJA UNION 
DEMANDADO:     DARWIN EMILIO RINCON OJEDA  
       HERMANDO VELASCO ARIAS 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00189-00 
 
DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER 
DEMANDADO:  DIEGO ARMANDO VALENCIA TORRES 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00286-00 
 
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA 
DEMANDADO:   JHON JAIRO JAIMES CUEVAS 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00126-00 
 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA 
DEMANDADO:   NELLY MONTES RAMIREZ 
 
Se requiere a la parte actora para que presente la liquidación del crédito en debida forma, pues indica un 
concepto de honorarios, el cual no fue ordenado en el mandamiento de pago. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 640511d3754ac48d68103e067fbac406bca422f3f9a6ca07363aa23caabc7270
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00276-00 
 
 
DEMANDANTE : JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 
DEMANDADO:    RONI MANUEL CASTRO ROSSO 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b9809c80fc509575c223bbba8941f4c67963fe8442687411e7a4e81c7b40ef
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00286-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:    RAUL AMAYA PALLARES 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 5 de octubre de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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